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Ref:                    Investigación de Paternidad 

Demandante. Ana Zuleny Prieto Rivera 

Demandado.       Duvan Andrés Gutiérrez Saavedra 

Radicación. 2019-00002-00. 

AUTO SUSTANCIACION No. 04. 

 
Puerto Rico Caquetá, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se recibe informe pericial procedente del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Bogotá 
D.C. 
 
Allegado el dictamen pericial del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, se dispone correr 
traslado de la prueba de marcadores genéticos de ADN por el término de tres (3) días a las partes, dentro del 
cual podrán solicitar la aclaración, complementación o la práctica de un nuevo dictamen a costa del interesado, 
por solicitud debidamente motivada, de conformidad con el art. 386 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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